
DURANGO IN§f ITUfO PAIIA L,¿A INFRASSÍRUCTUñA
Fis¡c¡ EoUCATIYA oEL ESTA¡}O oE DunANG'o

EN DURANGO, DGO. EL D¡A 15 DE DICIEMBRE OEL 2022 A LAS IO:OO HRS. SE REUNIERON
REPRESENTANTES DE LAS COMPAÑíAS OUE ESTÁN PARTICIPANDO EN:

SEGUNDA ¡NV¡TACIÓN

NO DE EXPEDTENTE |R/E/TNTFEED lO53l2O22 NO. DE LTCTTACTÓN: TNTFEED-067-tR-2O22

-§/, INIFEED

r.- .A^-o -tl G.-roc"oJ,. t Ua
2.-

3.-

4.-

5.-

ING. ALEJANDRA ORTIZ VALENCIA.

*ty,t lc.ñt lrdrr ¡/tr. CotItrúAlo
t.9.ltDODuan¡r,D¡o.

fcl ór! rI7 ¡6 to

kl lfccdc)Cruroñ9O. *oO. mr

228104

CONSTRUCCION DE SERVICIOS SANITARIOS
(ADOSADOS) DE 6.00X8.00 MTS.

ESTRUCTURA R.D.C. Y OBRA EXTERIOR:
RED SANITARIA, RED euÉcrnlcR y

CISTERNA DE 5M3. EN LA ESC- PRIMARIA
"JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ" DE LA COL.

MORGA, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO,
DGO.

ESC. PRIMARIA
"JOSEFA ORTIZ
DE DOMINGUEZ" coL.

MORGA
DURANGO,

DGO.

ACTA DE CONSTANCTA DE WSrrA AL LUGAR DD LA(S) OBRA(S)

CLAVE oBRA(s) LUGAR

LOCALID

AD MUNICIP!O

NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA REPRESENTANTE

REPRESENTANTE



No. DE EXPEDIENTE : IR/E/INIFEED I 0 53 I 2022

$ INITEED
:}URAF¡G§ Fa§:rA EDUf¡t¡va s¿!

I{FAAESfBÚC?UñA
€SÍA§O OE OUEANG§

¡NST¡TUTO PARA LA INFRESTRUCTURA F¡SIGA EDUCATIVA DEL ESTADO DE
DURAilGO

JUITA AGLARATORIA
LIGITACIÓN NO.: INIFEED.O67.IR.2O22

No. DE EXPEDIENTE: lR/E/lNlFEEDIO53|2022
GONVOCATORIA I{o.: Segunda lnvitación
FEGIIA: 15 DE DICIEMBRE DEL2022
SUPERVTSOR: lNG. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ VALENCIA
OBRA: 228104. CONSTRUGGÉN DE SERVICIOS SANITARIOS
(ADOSADOS) DE 6.00X8.00 hrrs. ESTRUCTURA R.D.C. Y OBRA EXTERTOR: RED
SANITARIA, RED ELECTRICA Y CISTERNA DE 5 M3 EN LA ESCUELA PRIMARIA "JOSEFA
ORTIZ DE DOMINGUEZ", DE LA COL. MORGA, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DGO.

1. La duración de los trabajos se establece en 77 días calendario, siendo la fecha de
inicio programada el día 02 de ENERO del 2022 y de terminación programada el
día 19 de MARZO del 2023, lo anterior para que dentro de sus análisis de precios
unitarios se considere trabajar los turnos necesar¡os, los cuales se verificarán se cumplan
estrictamente de acuerdo al calendario de obra, así como su programac¡ón de suministro
de materiales, equipo y mano de obra para concluir en tiempo marcado, deberán analizar
con costos reales para evitar especulación y descalificación (presentando
adecuadamente sus análisis de precios unitarios) como soporte de lo anterior.

2. La obra se exigirá se apegue a las Normas y Especificaciones marcadas en Normas de
Construcción e lnstalaciones MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOMOS I AL lX DE LAS
NOR[\4AS Y ESPECIFICACIONES PARA ESTUDIOS Y PROYECTCS, CONSTRUCCION
E INSTALACION EMITIDAS POR INIFEED, así como s las Especificac¡ones
Complementarias entregadas al Contratista por el lnstituto, referidas en el siguiente
enlace: https://www.qob.m)dinifed/acciones-y-proqramas/normatividad-tecnica.

3. Se les informa a los participantes en esta licitación que los programas de tiempos y
montos de ejecución deberán presentarse por periodos QUINCENALES. Para las obras
de montos considerables es conveniente presentar periodos MENSUALES únicamente
para los fines de licitación.

4. De existir alguna inconsistencia entre catálogo de conceptos y planos, el
procedimiento se llevara a cabo de acuerdo a planos y proyecto, previa
verificación y autorización de supervisión.

6. Se deberá contar durante todo el transcurso de la obra con un
profesionista del ramo de la construcción como residente de la misma.

7. Es requisito indispensable desglosar importes por capitulo, tanto en Edificio como en
Obra Exterior y en esta última por partida (plaza cívica, andadores, cisterna, etc.), de no

/l\

hacerlo será motivo de rechazo
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8. Para integrar conceptos adicionados en esta junta, se deben presentar en hoja anexa en
el capítulo o partida que le corresponda y así reflejarlo integrado como se pide en punto
anterior.

9. Se recomienda para la elaboración de tarjetas de precios unitarios se apeguen a lo
indicado en planos, catálogo y Especificaciones Complementarias entregadas al
Gontratista por el lnstituto.

10. Se deberá contar con velador durante todo el proceso de la obra y hasta su entrega
satisfactoria al lnstituto.

11.La contratista deberá hacer trámites y pagos necesarios donde corresponda para obtener
las licencias de construcción de la obra.

12.Para las impermeabilizaciones tanto aparentes como bajo enladrillado serán de acuerdo
con especificación adicional y se deberá extender una garantía por escrito de 10 años,
asimismo deberá presentar garantías del Material colocado, por parte del Fabricante
(Planta), Aplicador y Contratista, debiendo avisar con anticipación de 48 hrs. Min. Para la
verificación y autorización por parte del supervisor, en caso de no cumplir con los
requisitos será motivo de rechazo.

13.En caso de no existir agua en la comunidad, no se autorizará el pago de suministro y
acarreo en ninguno de los casos, por lo que deberá considerarlo en el análisis de sus
precios unitarios, aclarando que el contratista deberá preveér el suministro necesario, asÍ
como contratos provisionales de agua.

14.De no contar con suministro de energÍa eléctrica en el nrecjio donde se ubicara
la obra la contratista será la responsable de llevar a cabc¡ los trámites necesarios
para tener una acometida provisional o planta de suministro en su caso para la

realización de los trabajos.
15.Sera responsabilidad de la contratista los daños causados por el tránsito de vehÍculos

para acceso de materiales en cuanto a banquetas, andadores, pavimentos e
instalaciones ocultas, los cuales deberán ser reparados a satisfacción del plantel
y de este instituto.

16.Por ningún motivo se autorizará el pago de desagüe de excavaciones y limpiezas de
acero.

17.Los volúmenes de obra presupuestados están sujetos a cambio según necesidades,
autorizados por el supervisor y generados en la obra.

18.Se exigirá al contratista construya bodega de materiales y suministro mínimo de 1

módulo de sanitario portátil para uso de su personal, Io cual deberá considerarse
dentro de los costos indirectos, ya que por Seguridad de los Estudiantes y para
evitar problemas o algún incidente con Ios alumnos y maestros, no se permitirá que
su personal haga uso de los sanitarios del Plantel Educativo, asimismo se le pide a
la Contratista que su Personal porte Gafete de ldentificación durante toda la
Jornada L aboral diaria, asi como chalecos de Seguridad e ldentificación..

19.Se establece que el terreno mostrado en la visita de Obra es dcnde se construirá la
obra antes citada, esto para preveér accesos, distancias y cc;rdiciones locales para la
ejecución de los trabajos, considerando también que para los suministros de los
materiales pétreos deberán tomar en cuenta en su análisis de precios unitarios el o los
sindicatos existentes en el lugar.

20. Se deberá considerar en sus costos indirectos la protección del área de trabajo mediante
tapiales a base de triplay y polines de madera para evitar posibles accidentes.

21. Las etapas de colado de la cimentación podrán programarse en dos etapas, en el
caso de Ia Iosa de entre piso y azotea, se realizará en una solo etapa de colado. Se

se

Irt

deberá Obtener muestras (Gilindros) para prueba de resistencla de co
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pagara un B0?h ele! concreto cuar¡dCI rto rJe e! 'lür(0 % d'e res¡stencia y para autor¡zar
el Pago del 20 'iro Restante {Se Liberará co¡^¡ el Reporte del Laboratorio donde
Gonste el 1OCI % de Ia Resistencla tie Proyecto¡.

22.81 contratista deberá considerar para su precio unitario concreto premezclado
dosificado en planta, incluyendo en el análisis el bombeo cuando así lo requiera,
tanto en cimentación como en estructura losa de entrepiso y azotea.

23.En la elaboración de concretos de cadenas, castillos y elementos no estructurales
deberán realizarse invariablemente con revolvedora. Depositar las batidas en artesas
de madera y en su colocación usar vibrador.

24.8n caso cle los concretos para cimentaciones, estructura, escaiera, losas y trabes. Los

concretos deberárr ser premezclados con las resistencias y tamaño máximo de

agregados indicados en proyecto (tma dé%) se pedirá que se hagan muestreo y

ensaye de los concretos con laboratorio externo, independientemente de las muestras y
pruebas que lleve a cabo la concretera contratada.

25. Los elementos estructurales deben quedar con acabado aparente, no permitiéndose que

se afecte el acabado del concreto, se castigará la cimbra en caso de no respetar lo antes
señalado 1r se e>l!gir'á que se realic,e contbrrne a esp,rcificación correspondiente.

26. Deberá usar equipc mecánico en !¿: üornpactaciór¡ cie lcs nrateriales tanto producto de
excavacióñ cotrrü e¡ irrerte 'Je banco, con la humedad necesaria, erl capas de 15 cms.
Máximo. '|

Zl.i'a,rá ei 
lp,r¡p;¡,',.;ii,iiili^¡ienlo'Úe iog c;cnci€tos, el C:Üiri¡'atibta'Jriberlá presontár análisis de

laboratr¡¡'i¡' 1.,*'f,'.i.-,'agrdna,-loú. Drciio la¡,1-;ratcfro 
"'eiórrt'ericiurá 

la '-losificación adecuada
para garantizár'ih'resiiteric,ia-requeriiie, to'a'rltO¡'¡or para los Concretos hechos en Obra.

28. No se pernritirá tener en la obra material revuelto, sólo por separado arena y grava
T.[M.A. Ce 3/i'.

29.En excavaciones y rellenos s;ólo se pagará, io que pclr especificación se índica (holguras
para elementos de ccncreto 15 cms. por iado, para Mampcsterías 5 cms. por lado).

30. Las holg,;;'as excedidas serán responsabilidad del ejecutor y no procederán para su
pago.

31. De considerarlo necesarir¡, la supervisión solicitara p rrebas. De compactación en
los trabajos de reileno tanto de material producto de la excavación como del inerte de
banco con cargo a la contratista.

32. No se permite tener en obra material revuelto, solo por separado arena y grava, estos
agregados deberán ser evaluados por un laboratorio certificado para autorizar su uso en
la elaboración y proporciona miento de mezclas

33. Para todas Las Claves de Todos los Conceptos de Acero de Refuerzo (sin
Excepción) eni'Sifuentáción, Est¡'uctura, Losas'tie Entrepiso'ó'Aaotea se Aclara que
el Precio Uhitario, INCLUYE: El t)'ésperdiciü, I-Os;Traslapes, Los Dobleces y/o Las
Escuadras c!e:'loó Elei,'ient«rs, ya que no srá consideran para su pago como
cuantificación, es decir se Pagan See,ciones Hflilr:fiiwas sin todo lo anterior.

. .,;.,,a.rlrcr)lri,l' r r' :' .'; .r I ...r1'l'-,r' ,¡;:, t't. '., i ,,:

34.En Todáó' l¿is dáiioáÉ- éi:éttricaéj .:jep*r, útrii2arsé' rinióamáñlé cable'nnarca: Condumex,
Conductores M'ónteitay' ,; 

'5rincasa 
(no alanibre) y/o las marcas'especificadas en el

proyecto, en fos calibres indicados'en planos correspondientes.
35. No se acep-tarán ernpalmes de cabies err la tui:ería, (las conexiones se harán en cajas

registro). ! '''r: : '!'
36. Las salic{as dd'r centro,' con'torr;iüs, seña! y

proyecto.
teie'ónicas se deberán analizar según

tIv
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37. En lo Referente a Pisos Cerámicos, Azulejos, Muebles Sanitarios, Accesorios de Baño
(llaves, Barras de Apoyo, etc.) Deberán Apegarse a Proyecto (lnformación lncluida en
Planos) .

38. En los conceptgs de pinturas, no se aceptarán fgndeos con cal o blanco de España.
Para este cqncepto, se. deberá ufilizar el selladol pigmentado adgcuado a la pintura
utilizada, se e¡igi¡á utilizar únicamente pintura de las marcas especificadas en el proyecto
otorgando garantía por.10,años a éste lnstituto Antes de pintar elementos de concreto
de estructur? se dgberá'rgbabear perfgctamente lpdas laE uniones de cimbra y aplicar el
plaste necesario para una apariencia uniforme, a base de ceménto blanco-resistol-pintura,
de considerar necesario la supervisión exigirá se demuestre bajo análisis de laboratorio
de materiales, se constate la calidad de la pintura aplicada con cargo a la contratista.

39. Los elemento.s mqtálicos deberán pintarse en su primer mano en piso antes de ser
montados no debiéndose pinta¡ superficies que estarán en contacto con concreto.

40. En las obras donde existan suministros de equipo o mobiliario por parte de la contratista,
deberá enlregar:, al lnstituto los manuales de operación, ensamble y cartas de garantías
de los misirros.

41. Para los casos en donde el contratista sugiera cambiar materiales y equipos a los
especificados por el Comité, se deberán avalar con sus fie\as técnicas de similitud de
propiedades incluyendo calidad y costo.

42. Para todas las salidas eléctricas se debe respetar, el diámetro de cables indicado en
planos, código de colores, el hilo de tierra física debe ser desnudo y en cada caja de
registro y/o tablero, colocar marbetes para identificar circuitos, fases y neutros, esto es
aplicable también en registros de obra exterior.

43.Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e higiene vigentes.
44. Las revisiones de los elementos que requieran autorización para su ejecución y/o pago

correspondiente se harán en forma bilateral y tantas veces sea necesario, para lo cual el
contratista deberá de contar con el equipo de medición topográfico necesario, no
procederá el hacerse revisiones si las condiciones de seguridad son de riesgo.

45. En todas las salidas para luminarias, contactos monofásicos y contactos regulados (en
pisos ó pared) y en su caso sobre mesas de computo, se deberá considerar el material
necesario para estas instalaciones debiendo estar de acuerdo a proyecto asimismo se
deberá incluir cable desnudo para tierra física en todos los circuitos conforme a plano
correspondiente y donde no lo indique deberá ser calibre # 12.

46.Se aclara para los suministros de tableros de control, centros de cargas, interruptores de
navajas, así como los interruptores termomagnéticos se aceptarán únicamente de la
marc¿r especificada en el proyecto.

47. A solicitud del área de contratos y licitaciones, se aclara que:e deberá de incluir en la
propuesta presentada carta compromiso en la cual, la empre§a que sea favorecida con la
adjudicación de la licitación se compromete a presentar a más tardar en la fecha y hora
establecida para la firma del contrato, los siguientes documentos:

. opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social,
expedida por el imss, la cual se deberá presentar positiva, fechada al mes de
contratación y código QR legible para verificación.

o opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de vivienda, expedida
por el infonavit, la cual se deberá presentar positiva, fechada al mes de

i\\

contratación y código QR legible para verificación.
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48.4 la empresa ganadora se le pedirá un pre finiquito para determinar los alcances de las
metas, no se deberá exceder el monto autorizado, los excedentes en monto del contrato
serán responsabilidad únicamente de la empresa constructora.

49. Presentar plano actualizado final, documentos de cierre que el programa establece y
presupuesto de finiquito por parte de la empresa constructora al final de la obra, al
momento de presentar la estimación de finiquito.

50. Se aclara que la fecha de terminación será inamovible, no se concederá prorroga alguna
sin causa extraordinaria, para que dentro de sus análisis de precios unitarios se considere
trabajar los turnos necesarios, los cuales se verificara se cumplan estrictamente de
acuerdo al calendario de obra, así como su programación de suministros de materiales,
equipo y mano de obra para concluir en tiempo obligado.

51. Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e higiene vigentes.
52.Para los conceptos de pinturas, deberá emplearse los emplastes y selladores necesarios

de acuerdo a especificaciones complementarias antes de aplicar los acabados, y de igual
forma se aplicara en los elementos metálicos la pintura anticorrosiva de acuerdo a lo
indicado en especificaciones antes de pinturas esmaltes, los colores a uitilizar seran los
indicados por la supervisión.

53.Todos los conceptos se analizaran con su limpieza correspondiente para realizar dicha
labor será para la entrega final de la obra como inauguración, no limitado con ello las
limpiezas necesarias durante el proceso de obra.

\
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Durango, Dgo., 15 de DICIEMBRE del 2022

Nombre de la Gonstructora Representante

{\1

2.-

3.-

JEFE DEL

ING. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ
SUPERVISOR DE OBRAS INI

ING.JORGE LU!S RODRIGUEZ
DE CONSTRUCCION


